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ACTA DE CONSTITUCIÓN DE TRIBUNAL CALIFICADORACTA DE CONSTITUCIÓN DE TRIBUNAL CALIFICADORACTA DE CONSTITUCIÓN DE TRIBUNAL CALIFICADORACTA DE CONSTITUCIÓN DE TRIBUNAL CALIFICADOR    

PLAZA DE MONIPLAZA DE MONIPLAZA DE MONIPLAZA DE MONITOR DE DISCIPLINAS DEPORTIVAS, ESPECIALIDAD PRINCIPAL EN TOR DE DISCIPLINAS DEPORTIVAS, ESPECIALIDAD PRINCIPAL EN TOR DE DISCIPLINAS DEPORTIVAS, ESPECIALIDAD PRINCIPAL EN TOR DE DISCIPLINAS DEPORTIVAS, ESPECIALIDAD PRINCIPAL EN 
ATLETISMO. ATLETISMO. ATLETISMO. ATLETISMO.     

    

PRESIDENTEPRESIDENTEPRESIDENTEPRESIDENTE::::    

Don David de Antonio Bermejo  
Coordinador de Deportes del Ayuntamiento de Moralzarzal 

    

VOCALESVOCALESVOCALESVOCALES::::    

Don Raúl Carralón Carneros 
Coordinador de Deportes del Ayuntamiento de El Boalo 

Don Juan Carlos González Hernández 
Coordinador de Deportes del Ayuntamiento de Cercedilla. Actúa en calidad del titular ausente Don Pablo 

Molina García 
Don Roberto Sanz Esteban  

Coordinador del Servicio de Deportes del Ayuntamiento de Guadarrama 
 
 

SR/A. SECRETARIO/ASR/A. SECRETARIO/ASR/A. SECRETARIO/ASR/A. SECRETARIO/A    

Que actuará con voz y sin voto 

Doña Ana Isabel Rodríguez Marqués 
Administrativo. Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Moralzarzal 

 

En Moralzarzal, a 14 de julio de 2020, siendo las diez horas y treinta minutos, se reúnen los 

asistentes anteriormente enumerados y convocados al efecto por el Presidente titular del 

Tribunal nombrado por Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 12 de febrero de 2020 

(expediente 1205/2016), y al objeto de constituir el Tribunal para la selección de una plaza 

de Monitor de Disciplinas Deportivas, especialidad principal en Atletismo, personal laboral 

fijo de plantilla, a tiempo parcial; y de realizar propuesta definitiva de admitidos y excluidos 

al procedimiento de selección.  

De acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente, en concreto el artículo 55 del Estatuto 

Básico del Empleado Público, el Tribunal calificador actuará bajo los principios de 

imparcialidad, profesionalidad, independencia y discrecionalidad técnica y velará por los 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 

Abierto el acto se da por constituido el Tribunal. 
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A continuación, a la vista del Informe de la Jefatura de Servicios Administrativos y de 

Recursos Humanos de fecha 03 de marzo de 2020, que acredita la inexistencia de 

alegaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el presente 

procedimiento (aprobada por Resolución de Alcaldía – Presidencia de fecha 12 de febrero 

de 2020), durante el período de exposición pública, que finalizó el pasado día 26 de febrero 

de 2020, procede realizar propuesta a la Alcaldía Presidencia, y por unanimidad de los 

miembros del Tribunal, del siguiente tenor: 

    

Primero.Primero.Primero.Primero.–––– Aprobar definitivamente la lista de aspirantes admitidos y excluidos a la 

convocatoria de referencia, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión, conforme 

consta en el Anexo Único. 

    

Segundo.Segundo.Segundo.Segundo.---- Publicar la Resolución en la web municipal, sede electrónica y tablón edictal. 

    

Tercero.Tercero.Tercero.Tercero.––––  Señalamiento de la celebración de la primera prueba del procedimiento de 

selección el próximo día 06 de 06 de 06 de 06 de agosto agosto agosto agosto de 20de 20de 20de 2020202020, a las , a las , a las , a las 09090909:00 horas.:00 horas.:00 horas.:00 horas.    

La prueba se celebra en las dependencias del Centro Cultural de Moralzarzal, sito en la Centro Cultural de Moralzarzal, sito en la Centro Cultural de Moralzarzal, sito en la Centro Cultural de Moralzarzal, sito en la 

Avenida Salvador Sánchez Frascuelo, nº 26 de esta localidad.Avenida Salvador Sánchez Frascuelo, nº 26 de esta localidad.Avenida Salvador Sánchez Frascuelo, nº 26 de esta localidad.Avenida Salvador Sánchez Frascuelo, nº 26 de esta localidad.        

Conforme al contenido de las Bases Específicas de la convocatoria aprobadas por Resolución 

de la Concejalía delegada de Recursos Humanos de fecha 30 de abril de 2019 la prueba 

consistirá en: 

““““SÉPTIMA .SÉPTIMA .SÉPTIMA .SÉPTIMA .----    Fase de Oposición: Fase de Oposición: Fase de Oposición: Fase de Oposición:     

La fase de Oposición estará compuesta por dos ejercicios: 

1er. Ejercicio. Consistirá en la contestación de un test de conocimientos basados en 

el Anexo II, Temario, de las presentes bases, con 25 preguntas con tres respuestas 

alternativas puntuándose la respuesta correcta con 0.40 puntos; la pregunta no 

contestada, es decir, que figuren las letras en blanco o con más de una opción de 
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respuesta, no tendrá valoración; y la pregunta con respuesta errónea tendrá una 

valoración negativa de 0.20 puntos.  

El día de la celebración de la prueba el Tribunal detallará las circunstancias relativas a 

la misma. 

Este ejercicio será valorado de 0.00 a 10.00 puntos, siendo necesario obtener la 

puntuación mínima de 5.00 puntos para superar la prueba (…)”. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar y siendo las once horas del día de la fecha reseñada al 

inicio del acta, se levanta la Sesión de la que se extiende la presente acta, que en prueba de 

conformidad firman conmigo los asistentes a la misma, de lo que como Secretaria doy fé.  

 

 

     La Secretaria del Tribunal 

     Fdo.- Ana Isabel Rodríguez Marqués 
-Documento firmado digitalmente. 

Código de comprobación de autenticidad al margen- 
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ANEXOANEXOANEXOANEXO    

LISTA LISTA LISTA LISTA DEFINITIVA DEFINITIVA DEFINITIVA DEFINITIVA DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOSDE CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOSDE CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOSDE CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS    

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: UNA PLAZA DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: UNA PLAZA DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: UNA PLAZA DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: UNA PLAZA DE MONITOR DE DISCIPLINAS MONITOR DE DISCIPLINAS MONITOR DE DISCIPLINAS MONITOR DE DISCIPLINAS 
DEPORTIVAS, ESPECIALIDAD PRINCIPAL DE ATLETISMODEPORTIVAS, ESPECIALIDAD PRINCIPAL DE ATLETISMODEPORTIVAS, ESPECIALIDAD PRINCIPAL DE ATLETISMODEPORTIVAS, ESPECIALIDAD PRINCIPAL DE ATLETISMO    

    
 

    
DNIDNIDNIDNI    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN    

CAUSA DE CAUSA DE CAUSA DE CAUSA DE 
EXCLUSIÓEXCLUSIÓEXCLUSIÓEXCLUSIÓN / N / N / N / 

OBSERVACIONESOBSERVACIONESOBSERVACIONESOBSERVACIONES    

1. ***0586** FERNÁNDEZ MULLERAS, MARÍA MONTSERRAT Admitida  
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